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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEID

ADVER ENCÍA IMPOHTANTE PRECIO D£ SUSCRIPCIÓN
Las leyes, ordene» y anuncios qne nayan de insertarse en loa

íSolitsíibs OrtciALBS se han de mai dar «1 Jefe Político respectivo
«cuyo conducto se pasarán s los tditres de los mencionado»

antros oficiales— En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre yi¿ por un año.
'

Particulares— En esta capital, llevado adomicilio, 3 pesetas mensua-les y fu ia de ella, 4 al mes, 12 af trimestre, 24 al semestre y 48 al año.6e admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,calle de Peligros, 3, entlo dcha -Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

? ARIFA Ufc ifiiSHItClOKms,

(Keal urden de 5 de Abril do 1853)

Se puDliea todos los días, excepto los domingos.

"OFICINAS: PELIGROS, 3. entresuéío~derJ-_-i

Annncioi eficialss ds pago, Ifnsa ó fr_sei< «...
Id pai ticalarss «n la l.m,2." yJ.* pU_*.
Id. id. «n la 4." plaas. .
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!»« OIH7 \ Or»CR Y OP TRES AS 3 Numero sutlto, SO c.Btíi* c

Parte oficial Prevengo á cuantos contravinieren esta
circular que, pasado el referido plazo sin
que den conocimiento de lo indicado, que-
dan conminados con la multa d« cincuenta
pesetas, según me autoriza el art. 60 de la
referida ley de Plagas.

á dar lectura del mismo y de la diligencia
extendida y del art. 12 de la Instrucción de
contratación de servicios provinciales ymu

tando en apoyo de su pretensión los artícu-
los 8.*, 19 y 28 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905 yartículo 1.256 del Código

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q.D.g.),
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
«Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud?

nicipales, civil
Se da lectura al dictam n,que dice así Resultando que en el mismo plazo legal

se presentó asimismo rec'amación por el li-
citador D. Antonio González Vázquez en
la que solicita se anule la adjudicación
provisional del arriendo á D. Julián Eche-
varría, ó por lo menos se conceda tal adju-
dicación sin derecho á ceder el contrato en
la forma propuesta, consignando como fun-
damento de tal petición la condición 29 del
pliego que sirvió de base á la subasta:

«Excmo. Sr
Madrid, 10 de Septiembre de 1913.

El Gobernador,
Demetrio Alonso Castrillo.

A los Alcaldes y Presidentes de las Juntas
locales de plagas del campo de los pue-

El Negociado ha examinado las reclama-
ciones presentadas respecto á la adjudica-
ción provisional del arriendo de la Plaza de
Toros por los Sres. D. Ildefonso Gómez
Fernández yD.AntonniGonzález Vázquez,
y resultando que cumplidos todos los trámi-
tes legales para la preparación de la subasta
se realizó dicho acto el día 5 del actual,
procediéndose en él á la apertura de los once
pliegos presentados, en los que se formula
ban las siguientes p •oposiciones:

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil blos de esta provincia
(Núm. 2.860.)

Publicada en el Boletín Oficial de esta
provincia, en el número correspondiente al
día 3 de Julio del presente año, una Real
orden del Ministerio de Fomento previnien-
do á las Autoridades provinciales y locales
el más exacto cumplimiento de varios pre-
ceptos contenidos en la vigente ley de Pla-
gas de 21 de Mayo de 1908; y en el núme-
ro 156, correspondiente al 9 de Julio del
mismo año, una circular de este Gobierno
civil recordando el cumplimiento de dicha
Real orden, dando á la vez instrucciones
para que las Juntas locales de plagas y
Ayuntamientos establezcan los servicios de
vigilancia para determinar de la manera más
precisa los sitios donde lia verificado la
«ovación ó desove la plaga de langosta, con
el fin de que en la segunda quincena del
mes de Agosto remitan al señor Ingeniero
Jefe de la Sección agronómica la relación
de los terrenos que resulten intestados; para
•o cual se inserta al final de dicha circular
"\u25a0n estado modelo que indica la forma á que
¡\u25a0an de ajustarse las denuncies.

Plagas del cam o.
—Langosta.

Diputación provincial Resultando que el licitador D. Antonio
González retiró el mismo día de la subasta
el resguardo de la fianza provisional que
para tomar parte en la misma había consti-
tuido:Abierta la sesión á las once y cuarenta

minutos de la mañana, presidida por el Ex-
celentísimo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con
asistencia de los Sres. López Olías (Diputa-
do Secretario), Soria (Diputado Secretario
accidental), Caballero, Cernuda, Chavarri,
Fernández y Fernández, Fernández Mora-
les, Fernández de la Vega, Freiré, García
Albertos ,García Fernández ,Goitia,Here-
dia, Largo Caballero, Leyva, Conde de
Limpias, Mendaro, Pérez Magnín, Richi,
Senra y Vera, se dio lectura del acta ante-
riory fué aprobada.

Sesión do 18 de Noviembre de 1912. D. Julián Echevarría ofreció 265.228 pe-
setas anuales; D. Ildefonso Gómez, pese-
as 255.555,55; D Antón no González, pese-

tas 212.700; D. Bernardino Sancifrián, pe-
setas 220.600; D.Man el S. Dindurra, pe-
setas 215.004; D. Fernando Galarza, pese-
tas 225.004; D. Honorio Riesgo, 227.127
pesetas; D. Celestino Paz Doval, 214.000
pesetas; D.Luis del Castillo, 214.001 pese-
tas; D.Mateo López Villamor, 212.700 pe-
setas, y D. Antonio Alcaide, 212.700 pe-

Considerando que la legislación aplicable
á la contratación de servicios provinciales
es la instrucción aprobada por Real decreto
de 24 de Enero de 1905, la cual contiene las
reglas ypreceptos que en esta materia han
de tenerse en cuenta:

Considerando que según la regla i." del
art. 18 de la ins'rucción citada, el plazo en
que pueden presentarse las proposiciones
para estas subastas es desde el día siguiente
al en que se publique el anuncio en la Ga-
ceta de Madrid hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la licitación y durante
las horas fijadas en el pliego de condicio-
nes:

setas.

Resultando que en vista de ese resultado,
ysegún consta en el acta notarial que se
une, fué adjudicado provisionalmente el re-
mate á D. Julián Echevarría como mejor

postor, el cual hace constar en su proposi-
ción que se reserva la facultad de ceder los
derechos y deberes del arriendo antes del
otorgamiento de la escritura á la Sociedad
anónima en constitución «Empresa Plaza
de Toros de Madrid»:

DESPACHO ORDINARIO

Se da cuenta del dictamen proponiendo
se desestimen las reclamaciones de D.Ilde-
fonso Gómez, que solicita se le adjudique
definitivamente el arriendo de la Plaza de
Toros de esta Villa,y de D. Antonio Gon-
zález, en súplica de que se anule la adjudi-
cación provisional del arriendo, ó que se
declare que la adjudicación al Sr. Echeva-
rría se hace sin derecho á ceder en la forma
por él propuesta, por ser contraria á la con-
dición 29 del pliego de subasta; y que sa
adjudique definitivamente la subasta de
arriendo de la Plaza de Toros de esta Corte
á favor de D. Julián Echevarría como autor

de la proposición más ventajosa, por elpre-
cio anual de 265.228 pesetas y con sujeción
á las condiciones del pliego.

Considerando que en el acto de la subas-
ta, y á tenor de loque establecen las reglas
8.* á la 15 de la repetida instrucción, los li-
citadores pueden formular las protestas y
observaciones que estimen convenientes
acerca de la autenticidad de los pliegos pre-
sentados, ó consultar dudas respecto al mis-
mo extremo; pero en modo alguno hacer
proposiciones ó mejorar verbal mente ó por
escrito las que dentro del plazo tuvieran
presentadas:

En la presente fecha, en la que ya debían
saberse dado por las citadas Juntas locales
41 parte correspondiente á la existencia óno
existencia de la plaga, se notan las faltas co
Metidas por varias Juntas, y como esta la-
mentable omisión pudiera dar lugar á per-
Juicios ulteriores, llamo la atención por la
Presente á cuantas Autoridades locales se en-
cuentren en descubierto de este servicio pa-**que remitan antes de expirar el plazo de
*ezdías, contados desde la fecha de publi-

de esta circular, la relación de los
«Teños infestados por la plaga, con el fin

que se comprueben lo antes posible pore Personal técnico de la Sección agronómi-
* 7 en el caso de no existir den cuenta de
c'° de encontrarse limpios loa terrenos de

aicha invasión.

Resultando que, según resulta de! acta re-
cibida en esta Corporación, en la subasta si-
multánea celebrada en ia Dirección general
de Administración se presentó un solo plie-
go suscrito por D. Evelio Gardeazábal y
Fernández Casero, ofr -ciendo por el arrien-
do de la Plaza la suma anual de 25o. 000
pesetas:

Considerando que la Mesa, no tomando
como no podía tomar en cuenta la inopor-
tuna oferta hecha por Don Ildefonso Gó-
mez en aquel acto, obró dentro de la más
perfecta legalidad y de conformidad con las
reglas establecidas para la preparación y ce-
lebración de esta clase de subastas, y al ad-
judicar el remate á dicho señor, con olvido
de aquellas disposiciones, hubiera resultado*
nulo, puesto que no podía merecer la apro-
bación de la Superieridaá:

Resultando que dentro del plazo legal se
presentó escrito por D. Ildefonso Gómez
protestando de la adjudicación provisional
a favor del Sr. Echevarría, y pidiendo que
la definitiva lo fuese á tu favor, fundándose
para ello en que en el acto de la subasta
mejoró verbalmente en 20.000 pesetas anua-
les la proposición que por escrito y con las
formalidades legales tenía presentada, y ci-

El señor Presidente manifiesta que des-
pués de repartido el orden del día á los se-
ñores Diputados, y hace breves instantes,

uno de los licitadores en la subasta, que ha-
bía formulado reclamación, ha retirado la
fianza que tenía constituida. En su conse-
cuencia, antes de discutir el dictamen, se ra
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ció Mas, se proceda á instruir el expedien-

te prevenido en el número 4." del art. 24

de la Instrucción vigente sobre contrata-

ción de servicios provinciales y munici-
pales.

Contestar al Real Patronato para la re-

presión de la trata de blancas, por conduc-
to de la Autoridad gubernativa, transcri-
biendo los antecedentes y manifestaciones
del Vocal Sr. Soria acerca de la menor Nie-
ves González, llamando la atención de di-
cha Autoridad sobre la gravedad que encie-

rran las manifestaciones de la interesada.

Toros y Asilo de San José, no dará principío hasta que termine cl contrato celebradcon la Compañía Hidráulica Santularia
°

Resolver, en vista de un escrito del señoBalaguer reiterando su ofrecimiento gr.tut
to para realizar el servicio de vacunaciónen los Establecimientos benéficos y puebl

"
de la provincia, se interese de la Superior?
dad íesuelva la solicitud que para normali-zar dicho servicio le fué dirigida por la Di
putación provincial.

Considerando que no tiene aplicación al

Caso presente el art. 28 de la instrucción,

pues éste se relaciona solamente con las su-

bastas cuyo gasto ó ingreso no exceda de

25.000 pesetas, á que se refiere elart. 17 de
aquélla, y en las que, según laregla 5." de
dicho artículo, los licitadores dentro del

plazo de media hora podrán presentar más

de un pliego; pero no con la de que se tra-

ta, que se celebraba con arreglo al art. 18,

no para admitir proposiciones ni mejorar

las presentadas, sino para dar lectura de las
admitidas durante el plazo legal, que había
expirado á la una de la tarde del di* ante-

rior,ypara hacer en consecuencia la adjudi-

regla 12 del art. 18, con que se desechara la
suya, y, por tanto, perdió la facultad de
presentar reclamación, aunque ésta verse
solamente sobre la legalidad de la proposi-
ción Echevarría.

Por loexpuesto, elNegociado tiene el ho-

nor de manifestar á V.E. que, á su juicio,
procede:

i." Desestimar por los fundamentos
consignados las reclamaciones del D. Ilde-
fonso Gómez lernández yD.AntoninoGon-
zález Vázquez, debiendo devolverse al pri-
mero de dicho señores el resguardo de su

fianza provisional que obra en este expe-

Se da cuenta del acuerdo consistente en
que se adopten las medidas necesarias para
que no existan analfabetos entre los asila-
dos de los establecimientos provinciales

Autorizar la ejecución de las obras pro-
puestas por el señor Arquitecto jefe para el
arreglo del piso de la Enfermería del Asilo
de Nuestra Señora de las Mercedes, cuyo
importe se calcula ascenderá á la suma de

'\u25a0997*93 Pesetas > pero debiendo realizarse
dichas obras precisamente por subasta.

diente

cación provisional 2* Declarar válida la subasta celebrada
el día 5 del corriente mes para contratar el
arriendo de la Plaza de Toros, y.adjudicar
definitivamente el remate á D. Julián Eche-
varría y Artechevarría en la cantidad de
265.228 pesetas, con la facultad de ceder
les derechos del arriendo antes del otorga-

miento de la escritura á la Sociedad, anóni-
ma «Empresa Plaza de Toros~ de Madrid»,

siempre que ésta se. halle constituida en le-

gal forma, debiendo cumplir el adjudicata-

rio loprevenido en el art. 21 de la Instruc-
ción respecto á la fianza definitiva y demás
formalidades, y dándose cuenta de tal ad-
judicación á la Dirección general de Admi-
nistración á lo9 efectos legales. V. E., no
obstante, resolverá lo más acertado.

El Sr. Largo Caballero estima conve-
niente se averigüen los motivos por que la
asilada de referencia ha llegado á la edad de
contraer matrimonio sin saber leer ni escri-
bir, según consta en el expediente.

Considerando que carece de todo funda-
mento el razonamiento hecno por el señor
Gómez respecto á b autorización que su-

pone concedida al rematante para pedir

aumento ó disminución de precio en deter-
minadas casos, pues aparte de que el recla-
mante se atribuye la condición de adjudica-
tario, que no tiene en la cláusula 21 del
pliego, se expresa que el contrato se hace á.
riesgo y ventura, y en ningún caso nipor
ningún concepto podrá reclamarse por el
contratista aminoración de precio ni indem-
nización de perjuicios, sean de la índole.que
quiera los que pudiera sufrir en el curso del
arrendamiento, y contra esta condición no
se formuló reclamación alguna durante el
plazo de audiencia que se concedió oportu-
namente por veinte días, con arreglo al ar-
tículo 29 de la Instrucción:

Quedar enterada del informe emitido por
el señor Diputado Visitador del Hospital de
San Juan de Dios, con motivo del expedien-
te formado á consecuencia de los hechos
denunciados por la enferma en dicho esta-

blecimiento Nieves González.

El señor Presidente dice que el caso de
que se trata se ha descubierto al pedir una
dote esta asilada de la Inclusa, que por no
sabei firmar firmaba otra por ella, y al en-
terarse la Diputación creyó conveniente
adoptar las medidas oportunas con objeto
de que los niños y niñas de la Inclusa que
se crían en los pueblos, algunos hasta la
edad de nueve años, y otros más tiempo,
pasando casi á formar parte de las familias
á cuyo cuidado se encuentran, no queden
sin la instrucción necesaria. Termina ma-
nifestando que puede quedar el asunto sobre
lamesa, con objeto de resolverlo en la pró-
xima sesión, con todos los antecedentes,
para saber á qué ha obedecido el que estu-
viera falta de instrucción dicha asilada.

Comunicar al señor Gobernador lo ma-

nifestado por el Director del Hospital de San
Juan de Dios respecto á haber sido dada de
alta la enferma Nieves González, rogándole
dé las órdenes oportunas para que ésta sea

entregada á quien corresponda.
Remitir al señor Juez de primera instan-

cia é instrucción del distrito de Buenavista,

según lointeresado por el mismo, una copia

certificada de las diligencias instruidas por
iniciativa del señor Diputado Visitador del
Hospital de San Juan de Dios á consecuen-
cia de las denuncias de la enferma Nieves

Madrid, 14 de Noviembre dc 1912
rendo Alonso.

—Fio-

Diligencia.
—

En el día de hoy se persona
en las oficinas de esta Corporación. D. Il-
defonso Gó.nez Fernánde y retira el res-
guardo de su fianza provisional. Y para que
:onste se extiende esta diligencia, á 18 de
Noviembre de 191 2.

—
Ildefonso Gómez.

—
F. Alonso.»

Considerando que el a rt. 1.256 del Códi-
go civil,que asimismo invoca Don Ildefon-
so Gómez, no tiene relación alguna con el
presente caso, puesto que prescindiendo de
otras consideraciones resulta que no estan-

do aún sancionada la subasta no ha naci-
do, por tanto, el contrato, yque desechada
su proposición dentro de los preceptos de la
ley, la Corporación no puede recon jeer per-
sonalidad como rematante para este servi-
cio más queá D. Julián Echevarría, favore-
cido como mejor postor con la adjudica-

ElSr. Largo Caballero hace notar que el
dictamen encierra indudablemente algo de
censura para los establecimientos de la Be-
neficencia, puesto que dice que en lo suce-
sivo se procure no se den esos casos, y como
ho se ha averiguado si era verdaderamente
asilada ó no, estima conveniente aclararlo,
porque en caso negativo holgaría la reco-
mendación que se hace.

'

González
Aprobar la subasta celebrada para la eje-

cución de obras en el recorrido de tejados
del Hospital de San Juan de Dios, adjudi-

cando definitivamente el remate á D.Mar-

celino Soto, como único postor, mediante

la rebaja del 20,50 por 100 en los precios

La Diputación acordó desestimar las re-
clamaciones f rmuladas por D. Antonino
González y D. Ildefonso Gómez; declarar
válido el acto de la subasta celebrada el día
5 del corriente, y elevar á definitiva la ad-
judicación provisional hecha á favor de don
Julián Echevarría con sujeción á ks condi-
ciones del pliego de subasta y por el precio
anual de 265.228 pesetas.

tipos El señor Presidente dice que la recomen-
dacicn tiene por objeto llamar la atención
de los Alcaldes, Profesores y Párrocos de

los respectivos pueblos, con objeto d• que
no queden los niños y niñas procedentes di
la Inclusa sin la educación debida, pues Hay

en los pueblos las Juntas formadas por esas

personas que tienen obligación de velar por
los expósitos de la Diputación, ya que ésta
no puede atender á los 7.000.niños y niñas
repartidos á sus expensas por los respecti-
vos pueblos, encargo que es conferido á di-
chas Juntas locales, á las que se llama la

atención, así como al Ministro de Instruc-
ción pública para que adopte L«s medidas
que procedanM

cion provisional Autorizar al señor Vicepresidente de esta

Comisión para que, oyendo á los represen-
tantes de las Compañías eléctricas que ofre-
cen el suministro de fluido á la Casa Pala-
cio, Hospicio yAsilo de las Mercedes, pro-
ponga lo que proceda.

Considerando que además de lijarse clara
v terminantemente en 1» InstruHion v en
el pliego de condiciones que se insertó en
los anuncios publicados el plazo en que po-
drían presentaise las proposiciones ó mejo-

El señor Presidente dispone la lectura del
dictamen núm. 2 del orden del da yde los
acuerdos números 13, 14 y 35 de la Comi-
sión provincial, que se refieren al mismo
asunto, con objeto de abrir discusión sobre

raf con otra segunda la pris ada ante Autorizar la ejecución de la obra pro-
puesta por el Arquitecto provincial en ello-
cal torreón del Hospital Provincial, donde

"se proyecta instalar elLaboratorio de inves-
tigaciones biológicas, siempre que el gasto
no exceda de la cantidad de 2.000 pesetas.

norme se expresaba también que dic
proposiciones habrían de ajustarse al mode cada uno de ellos
lo, y en ést e exig'a que la cantidad ofre ElSr. Largo Caballero pide quede sobre

limesa el número 35 para poder examinar
la memoria á que ;e refiere, que no ha sido

cidase consignara en letra, en lo cual que-
daba desde luego desechado el procedi-

miento de oferta verbal, que no consiente repartida Contestar á un oficio del Real Patronato
para la represión de la trata de blancas,
que traslada el señor Gobernador con fecha
2 del actual, manifestando que esta Comi-
sión protesta de laapasionada campaña sus-
citada en la Prensa con motivo de las de
nuncias hechas por la enferma en el Hospi-
tal de San Juan de Dios Nieves González y
González, toda vez que este Cuerpo no pre-
tendió otra cosa que desvanecer, como lo
han sido, los supuestos cargos derivados de
la declaración de la interesada, lamentando
que tal vez con su acuerdo dc 29 del pasa-
do Julio se diera lugar á la discusión que ha
molestado alPatronato, cuya honcrabilidad,
rectitud y celo se complace en reconocer.

la tan repetida Instrucción
Co:isider.TñTTrcla_™

de D. Antonio Goiizálézqueen!j)uTicata|
rioSr. Echevarría, al reservarse en su pro-

3 á la reclamación
Quedan sobre la mesa el dictamen nú-

mero 2 del orden del día y los acuerdos 13,

14 y 35 de la Comisión, por referirse al
mismo asunto, hasta que se publique la

dice que sí el

caso se ha dado con un niño que no estaba
en el asilo, sino criándose fuera de él. el

enunciado está mal puesto y conviene de-

terminarlo bien para evitar censuras que re-

caigan sobre laDiputación.

posición 1

la entidad
cuitad de ceder el arriendo á
ie nombra, obró dentro de la
le la condición 29 del pliego,
ge, si se trata de una Sociedad,

memoria correspondiente
Se aprueban los dictámenes proponiendo

que procede desestimar la instancia de Emi-
lia i-eón Pérez sobre admisión en el Hospi-
cio dc su hijo Emilio por no reunir éste las
condiciones exigidas por el párrafo segundo
del art. i.°del reglamento vigente de aquel
Asilo.

que le conced
la cual no exi¡

que ésta se halle consutuTaaj^^^^^^H
bastando que lo esté legalmente

nente El señor Presidente expresa su conformi-
dad y propone quede el asunto sobre la

mesa hasta que se investigue el carácter y
Mg>

*
C7 a-» 1

condiciones' de la asilada á que se refiere el

acuerdo, determinándose siha sido colegia-
la de a Paz ó expósita criada fuera del Es-

tablecimiento.

mento de formalizar el contrato por elotor
gamiento de la correspondiente escritura

sólo enen derecho á Proponiendo se icceda á losolicitado por
Aquilino Pedreira Zamorano sobre entrega
del asilado Carlos Ruiz,previas las formali-
dades que establece el Código civil.

feclH
do cu

amación, según elar
ie los cinco días si-po leg

de la subasta, los lie dores cl Disponer que por el Negociado corres-
pondiente se proceda á redactar los pliegos
de condiciones para la subasta de suminis-
tro de fluido eléctrico á los establecimientos
y dependencias provinciales, advirtiéndose
que el servicio en el Hospital provincial é
Inclusa y Casa de Maternidad, así como en
elHospital de San Juan de Dios, Plaza de

Así lo acuerda la Diputación.
Quedan confirmados los seguientes acuer-

dos de la Comisión provincial:
Disponer se conteste á la Jefatura de

Obras públicas de la provincia que la Dipu'

tación, en vista de su comunicación sobr*
incautación de los trozos de la carretera,

denominada de desviación del Jarama, no

avan sido ad Quedan confirmados los siguientes acuer
dos de la Comisión provincial:conformado con tenerlas

desechadas, y e nm ino dc los dos casos Disponer que para deducir las responsa-
bilidades á que se hallan afectas las fianzas
consignadas por los arrendatarios que fue-
ron del solar del antiguo Hospital de San
Juin de, Dios,D. José Delgado yD.Bonifa-

se encuentra el Sr. González, puesto que
habiendo retirado el resguardo de su fianza
provisional el mismo día de la subasta, que-
dó conforme, á tenor de lo establecido en la
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de subvenir nihacer frente á otras res-
ponsabilidades más que á las derivadas de
]oS contratos que antes de la incautación te-

jan celebrados y que han sido rescindidos, 1

aue el Estado viene obligado á su termi-

nación, como la del puente sobre el Jara-
con todas las consecuencias que de la

Ley se deriven.
Aprobando las cuentas de Colecturía ren-

didas por D. Juan Manuel Cabrero, Cape-

llán Mayor de la Beneficencia, correspon-

dientes á los meses de Mayo y Junio úl-
timo.

Versa el último de los ruegos sobre la ne-
cesidad de que la Comisión que se nombró
per la Beneficencia active sus trabajos, á fin
de que ciertas desconfianzas y ciertas dudas
deque se hacía eco en pasadas sesiones no
puedan darse.

en el que se puntualice bien los alimentos las reclamacones que estimen, en la Secre-
que se deben dar á los dementes, que en la taría de este Ayuntamiento por espacio de
actualidad no se determinan, yque después, quince días; transcurridos que sean se so-
como consecuen :ia de la misma, estén meterá á la votación de la Junta Municipall
siempre les señores Diputados en condicio- Navalafuente, 8 de Septiembre de- 191 3
nes para poder ir en representación de la ElAlcalde I
Diputación á fiscalizar actos que á la misma Pedro R Hernánl

su deseo de que seB!
haga antes del 1."de 1- neroBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB-i

El señor Presidente manifiesta, en cuanto
á la pregunta relativa á las relaciones de la
Diputación con el Manicomio de Ciempo-
zuelos, que el asunto se ha debatido larga-
mente con motivo de una economía que,
deseoso de llevarla al presupuesto.consiguió
de los Hermanos de San Juan de Dios, por
virtud de la cual se obtuvo una economía
de cinco céntimos diarios en la estancia de
cada demente.

(Núm. 2.854.)

El señor Pres 1dente manifiesta que sena^B
rá, rogando á la Comisión de Beneficencia ;

D . Se halla terminado y expuesto al publico
se ocupe de este asunto. , c , , . . . - , 1_, r , , , . en la Secretaria de este Ayuntamiento, por

Respecto al asunto de las Hermanas de . , ,, , ,„„,.„ , , _ , , ,., . espacio de quince días, el presupuesto ordi-
San Juan do Dios acuerdase pase también a . ,

.»«\u25a0-\u25a0<\u25a0 . j„„„,„„,, _ ,,•«\u25a0-" nano de este Municipio formado para e!
Ia Comisión de Beneficencia para su es- . . .... . , „(\u25a0„,„„ j_r próximo ejercicio de 1914 a los efectos de

la ley Municipal vigente. I
El Sr. Leyva manifiesta que se están tra- ,

Navarredonda> de 191I
mitando dos expedientes instruidos a dos j §m
Inspectores por supuestos malos tratos a j _ ,' \u25a0

que ka mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmV
aportado prueba qucH
evacuar sel

la laI
de de-B

por Caballero,I
recuerda que tanto re"_______________________________________________l

en adhie-BJ
re Caballero de Pro-B
ceda con actividaJ^^enninarcuamoanteMexpedienteBJ

NAVARREDONDA

Que por dos Profesores Médicos de la
Beneficencia provincial, designados por el

señor Dec3.no, se comprueben la inutilidad
v el impedimento físico que alega en justifi-

cación de su derecho á pensión doña Se-

cunda AliciaGarcía Guadiana, huérfana del
Delineante primero, jubilado, D. Julián
García Guadiana.

En aquella ocasión se habló de la necesi-
dad de formar un nuevo contrato que de-
terminara las responsabilidades yla autori-
dad que en elestablecimiento debía tener la
Diputación, y en aquella ocasión dijo que
era muy difícilacometer esa empresa, por-
que el presupuesto estaba necesitado de
economías y el hacer, ese contrato significa-
ba bastantes miles de pesetas, porque loque
ahora existe es un concierto no elevado á
contrato, sino admitido por las dos partes.
No reúne, por tanto, los requisitos que tod»
contrato debe tener el convenio que- la Di-
putación estableció con el Padre Meni. Re-
cuerda.que entonces no existía el 1,20 por
100 que tiene que pagar la Diputación por
impuesto de utilidades. Añade que al hacer
el contrato habría que pagar elimpuesto de
Derechos reales, y eso subiría á bastantes

(Núm. 2.864.)

RUEGOS V PREGUNTAS POZUELO DEL REY

El Sr. Caballero anuncia varias pregun-
tas' dice que la primera se refiere á las rela-
ciones jurídicas que la Diputación tiene es-

tablecidas desde hace tiempo con los frailes
de Ciempozuelos. Dentro de unos día-

vendrá á la sanción de la Diputación una

cuenta bastante crecida que responde á ne-
cesidades del orden legal y real, como son
las del pago de estancias de dementes en
aquel Manicomio Esto tiene un aspecto

fundamentalmente económico, pero debe
ser consecuencia de otro fundamentalmente
jurídico. Este aspecto jurídico no está sufi-
cientemente claro, porque antes de abonar
unacantidad tan crecida ha de haber la ga-
rantía suficiente de que se han cumplido las
obligaciones exigidas ó que debe exigir todo

El proyecto de presupuesto municipal
ordinario de esta Villa, formado para el
próximo año de 1914% se halla expuesto al
público por espacio de quince días, en la
forma acostumbrada, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, á los efectos legales.

Pozuelodel Rey,7 deSeptiembrede 1913
El Alcalde,

Nicasio AcaricioEl señor Presidente manifiesta que hasta

el día 29 del corriente, en que termina el
período electora], nó puede resolver nada la

Comisión.

(Núm 2.863.)

SOMOS1ERRA

miies de pesetas
El Sr. Fernández y Fernández recuerda

que durante el últimoperú -do de la Comi-
sión provinc'al dirigió al Presidente de la

misma una comunicación relativa al Mani-

comio de Ciempozuelos,- entrañándole no

figure acuerdo ninguno respecto de la mis-
ma en la Memoria de la Comisión; ruego

que se refería á que se averiguara si tenían
derecho las Hermanas del Manicomio de
mujeres para pedir limosna, pues asíha ocu-

Formado cl presupuesto municipal ordi-
nario de ingreses y gastos para 19 14, se ha-
lla terminado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi-
no de quince días para oir reclamaciones;

transcurrido dicho término, no se oirá re-

No sabe lo que opinará la Diputación en
este caso, pero cree que loconveniente sería
nombrar una Comisión para estudiar estos

puntos y viera si convenía ó no hacer el
contrato, y de no hacerlo, si estimaba que la
Diputación podría tener medios para reca-
bar de los frailes la autoridad que debe te-

ner en el Manicomio de Ciempozuelo, de-
signando un Médico ó dos de la Beneficen-
cia que pudieran comprobar en cada mo-
mento si ios dementes estaban en las debidas

contrato

La Diputación no tiene atribuciones de
ninguna clase en aquella casa, y en caso de
incumplimiento de contrato, no tiene facul-
tades para imponer las sanciones oportunas

ynecesarias. Por ello ruega á la Presidencia
que p íesto que el presupuesto del-afío pró-
ximo pronto ha de ser objeto de discusión
y dicha suma ha dc ser sancionada con los
votos de la Diputación, sea una vez más di-
ligente en esta cuestión, y adopte antes de
Enero próximo las medidas convenientes
para determinar claramente las obligaciones

clamacióh alguna
Somosierra, 5 de Septiembre de 1913

El Alcalde

rrido.
ELSr. Freiré recuerda que se dio cuenta

de la comunicación en una sesión de la Co-
misión provincial, y como ésta no tiene

atribuciones para prohibir á las Hermanas
que pidan limosna, no pudo tomar acuer-
do ninguno, encargando el señor Vicepre-
sidente de la Comisión que hiciera estas

manifestaciones particularmente al Sr. Fer-
nández y Fernández.

El Sr. i.'aballero ruega que en la próxima
sesión, si es posible, se traiga á la Diputa-
ción las cuentas correspondientes al prime-
ro v segundo trimestre del año actual, que
se refieren al Hospicio.

El señor Presidente pregunta si se retí re

á cuentas generales ó solamente á gastos

P. Sanz
(Núm 2.85 5.)

VELILLADE SAN ANTONIOcondiciones
Y como esta es una cuestión de mucha Don Leonardo Bermejo, Alcalde consti-

tucional de esta villa.transcendencia, podría ir este asuntoá la Co-
misión de Beneficencia para que designara

. una Comisión de su seno ó bien que la de
signara la misma Diputación.

Recuerda que en las conferencias que ce-
lebró últimamente con el inolvidable Presi-
dente del Consejo de Ministros, Sr. Cana
lejas, le habló de la necesidad de que se
cumpliera la ley en el sentido de que se des-

cargara á h Diputación del gravamen que
representa el sostenimiento de los dementes,

atención que corresponde á la Beneficencia
general, en el caso de que se llegaran á ra-

Hago saber: Que la cobranza de reparti-
miento formado para los gastos que ocasio-

ne el registro fiscal de edificios, y solares dé
este término tendrá lugar en esta pobla-
ción los días 10 al 20 del actual, por el Re-

caudador Don José María Fornells.en el Sa-
lón de sesiones del Ayuntamiento, desde las
diez de la mañana á las trece de la tarde de
los d'as indicados.

de las partes

Estima preciso esto pe rque en la actuali-
dad en este contrato nada se dice respecto á
la naturaleza y cantidad de laaumentación;
nada se dice tampoco respecto á la natura-

leza ycalidad de las ropas que han de ves-
tirlos dementes, v nada se dice de otros ex-
tremos que es necesario determinar de ma-

En su consecuencia invito á los contribu*
yentes por el expresado concepto á que ve-
rifiquen en dicho plazo el pago de sus res-
pectivas cuotas, pues de lo contrario, incu-

rrirán en los apremios que determina la ins-

nera prec>sa
Otro ruego se refiere á contrato que está

próximo á" vencer y afecta á las Hermanas
de la Caridad de Santa Ana, y al terminar-
se el concierto surge la necesidad de reno-
var cl mismo ó establecerlo en otras condi-

unir varias Diputaciones y se realizara el
menores

El Sr. Cabaüero pide los cargos referen
tes á toda clase de gastos referentes al prime
ro y segundo trimestre de este año.

proyecto de construir un Manicomio regio-
nal, que es la condición ue establece la ley,
contestando el malogrado Presidente que
estaba pendiente de la aprobación del Sena-

do un proyecto de la Diputación de Zara-
goza, en virtud del cual el Estado se hará

trucción vigente

Él señor Presidente ofrece complacer al

Sr. Caballero si en la próxima sesión es
posible, ó si no en una de las sucesivas.

Dado en Velilla de San Antonio, á 8 de
Septiembre de 191 3.

ciones El "Alcalde,* P* opone que cuando el caso llegue se
tengan en cuanta los servicios que pueden
prestar otros organismos del mismo carác-
ter ó que n*b tengan tal carácter, á fin de
que á dicho acto se dé la mayor publicidad
posible, pues tiene entendido que algunas
Ordenes religiosas piensan .oncursar dicho
servicio conbeneficio para la Diputación.

Y no habiendo más asuntos de que tratar

se levantMa sesión, extendiéndose la pre-
sente acta, que firman el señor Presidente y
Diputados Secretarios, que certifican.

—
El

Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los Di-
putados Secretarios: Gabriel López Olías.

—
Arturo Soria.

Leonírdo Bermejo
cargo de los dementes de aquella región, y
que entonces sería llegado el momento de
invocar el precedente y reunirse la Diputa-.
ción provincial de Madrid con las demás
de la región para realizar esta aspiración
tan legítima.

Termina proponiendo que el ruego del
Sr. Caballero sea objeto de estudio por par-
te de una Comisión, que pudiera ser la de
Beneficencia ó bien otra independiente de la
misma, resolviéndose en debida forma en

lapróxima sesión.
ElSr. Caballero agradece las palabras del

seqor Presidente y pide que por lo menos
se verifique una renovación del concierto

(Núm 2.867.)

VILLAMANRIQUEDE TAJO

El presupuesto municipal de esta Villa
formado para el año próximo venidero
de 19 14 se halla terminado y de manifiesto

al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, paraEl tercer ruego que dirige se refiere al

Hospicio y siente no se halle presente el se-
ñor Sanz Matamoros, porque deseaba dijera
s'ha averiguado algo en el expediente ins-
truido contra unos funcionarios del Hospi-
cio, cuál es el resultado que arroja y que si
estuviera acabado lo trajera aquí á estudio y
discusión.

Ayuntamientos
\u25a0JoTrrecIamacioncs.

Villamanrique de Tajo, á 9 de Septiem

IeIproyecto del presupuesto ordinario de , e ae 'Q'-BJ
este Municipio para 1914 ;\u25a0

formado y para I
cuantos hacer <BJ

El Alcalde

EmilioCamacho
(Núm. 2.866.)
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rador que ha ejercido en este dicho Juz- días se personen en forma en dichos autos;
apercibiéndoles que, de no hacerlo, les pa-
rará el perjuicio á que haya lugar.

sión; bajo apercibimiento de que s¡
comparece dentro del referido término

'
s

"*•*
declarado rebelde.

' era
Madrid, 4 de Septiembre de 19.,.
El Juez de instrucción,

Félix Jjrabo.

Providencias judiciales ) gado
Loque se hace público á los efectos que

determina el artículo 884 de la leyorgánica
del Poder judicial.

Dado en Alberique á veintitrés de Agosto
de milnovecientos trece.

Antonio Lozano.

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

Dado en Torrelaguna, á tres de Junio de
milnovecientos trece.En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia del distrito de Palacio
de esta Corte, dictada en autos de procedi-
miento sumario, se pone á la venta por tér-
mino de veinte días la casa sita en esta Cor-
te, calle de Guzmán el Bueno, número on-
ce, que ha sido tasada en la cantidad de

PALACIO Ante mí:
Antonio Sánchez

El Secretario
P. S,

Manuel Leira
(B—1.7,

Mariano Merino
El Secretario,

Maximino L.Hernando
(A.—495.)

(Núm. 2 777.) (C-139.)
HOSPITAL

(Núm. 1.967.) Crespo (Antonia), natural de Santander,
de estado viuda, profesión cocinera, de
treinta y tres años, de estatura regular, más
bien baja, y viste decentemente, domicilia-
da últimamente en la calle de Buenavista,
36, procesada por hurto, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trución del distrito del Hospital, Secretaría
del señor González del Rivero.

JUZGADOS MU'.lCIPAL.-.s
CENTRO

En virtud de providencia de1señor Juez de
primera instancia del distrito del Centro de
esta Corte, dictada con esta fecha en cum-
plimiento á una carta orden de la Superio-
ridad referente á la causa seguida por false-
dad, se sacan á la venta en pública subasta
por segunda vez, con larebaja del veinte por
ciento de la tasación, y término de ocho
días, los bienes muebles embargados á Don
Nemesio Martín Chelva, que han sido tasa-
dos en veintisiete p.:setas, y se ha señalado
para dicho acto, que tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, y en el de Lo-
groño, el día treinta de Octubre próximo ve-
nidero, á las once de su mañana; previnién-
dose á los señores licitadores: 1

TORREJON DE ARDOZ
jo. 000 pesetas

En el expediente de juicio verbal de faU
tas seguido en este Juzgado contra Gregorio
Dorado Galván y Francisco Noriega López
de esta vecindad, por daños y sustracciónde palos en propiedad de Don José MaríaO. tiz, se ha d ctado la sentencia cuyo nca-bezamiento y parte dispositiva dice así:

El acto de la subasta tendrá lugar en la
Sala -audiencia de dicho Juzgado, el día diez
dc Octubre próximo, á las tres de la tarde;
y se advierte á los licitadores qu¿ para to-
mar parte en la subasta deberán consignar
previame ite en lamesa dil Juzga 1,ó acre-
ditar haberlo verificado en el E t desmien-
to público destinado al efecto, el diez p- r
ciento del tipo de la misma; que losautos y
la certificación del Registro de la propiedad
estarán de manifiesto en Ja Secretaría del
Actuario, y se entenderá que todo licitad jr

acepta como bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los misnos, sin destinarse á su
extinción el precio del remate; que servirá
de tipo p ira la subasta el de 50.000 pesetas
en que ha sido tasada la finca, yque no se
admitirá postura inferior á esta cantidad.

Madrid, i.°de Septiembre de 19 13
Federico Grande. Sentencia

El Secretario,
Federico González del Rivero

En laVillade Torreión de Ardoz, á trein-
ta de Agosto de mil novecientos trece; los
señores del Tribunal municipal que almar-
gen se expresan, en vista del juicio verbal
de faltas que antecede, á virtud de denun-
cia de la Guardia civilpor daños y sustrac-
ción de palos en una huerta en el sitio lla-
mado del Toro, propiedad de Don José
María Ortiz, de unanimidad dijeron:

(B—I.733-)

Gimeno Benet (Vicente), natural de Ta-
rragona, de estado casado, profesión del co-
mercio, de treinta y tres años, hijo de Vi-
cente y Teresa, domiciliado últimamente
en Madrid, procesado por estafa, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Hospital,
Secretaría de González del Rivero.

Primero. Que para tomar parte en la
subasta han de consignar previamente en la
mesa del Juzgado ó en el local destinado al
efecto el diez por ciento de la tasación.

Fallamos:
Que debemos de absolver yabsolvemos á

los denunciados Gregorio Dorado Galv.<n y
Francisco Noriego López, vecinos de esta
Villa,declarando las costas de oficio.

Segundo. Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de la

Madrid, 28 de Agosto de 19 13
V.'B.°

misma; y
El Juez,

Grande.
Así por esta nuestra sentencia, definitiva-

mente juzgando, la pronunciamos, canda-
mos y firmamos, la que se notificará á las
partes y al señor Fisc-l, y para llevarlo á
efecto en la persona del dueño de la finca,
Don José María Ortiz, de ignorado parade-
ro, remítase copia de la parte dispositiva á
la Gaceta ieMadrid para su inserción-
Gregorio Majan.— Andrés Barral.

—
José

Cumplido.

Madrid, once de Septiembre de milnove- Tercero. Que los bienes muebles se en-
cuentran depositados en poder de Don Ne-
mesio Martín Chelva, vecino de Cenicero.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(B
—

1-735-)
BUENAVISTA

entos trece
V.*B.°

,1 señor Juez de primera instancia, Dado en Madrid, á cinco de Septiembre
de milnovecientos trece.Adolfo Suárez Braña Catoira (Eduardo), domiciliado

últimamente en Malasaña, número 22, pro
cesado por contrabando, comparecerá en
término de diez días ante e! Juzgado de ins-
trucción del distrito de Buenavista, Secre-
taría del señor Sande, con el fin de recibir-
le declaración indagatoria, llevar á efecto
su prisión ypracticar las demás diligencias
necesarias; y si no lo verifica, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

El Secretario,
P. D..

Fernando Garralda
El Secretario

P. S.,Manuel Méndez
494-) José Hurtado

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación á Don José María
Ortiz, expido la presente en Torrejón de
Ardoz á diez de Septiembre de 1913.

CHAMBERÍ (C.-,37 .)

En virtud de auto dictado en el día de
hoy por el Juzgado de primera instancia del
distrito de Chamberí de est Corte en autos
sobre declaración de herederos abintestito
de Don Carlos Ortiz y Altuna, nat. r I de
Madrid, soltero, hijo de Don Juan Manuel
y de Doña Josefa, falleció en esta Capital el
día trece de Mayo de mil novecientos sieu-,
en su domicilio, calle dc Serrano, número

Moraleda de la Cierva (Ramón), natural
de Zafra (Badajoz), de estado casado, pro
fesión empleado, de treinta y ocho años de
edad, domiciliado últimamente en la calle
de Malasaña, nú n. 5, primero derecha,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante e! Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. Pando.

ElSecretario habilitído,
P. Hernández.

(C.-138)
Madrid, 4 de Septiembre de 1012

V.* B.'
El Juez,

Félix Jarabo.

(Núm. _.862.B_
FRESNEDILLAS

Don Julián de la Plaza y González, Juez
municipal de laVillade Fresnedillas, par-
tido de San Lorenzo y provincia de Ma-
drid.

El Secretario,
Ledo. Felipe de Sande.

(B.-i.73o.)
veinte, piso cuarto, se anuncia por medio
de este edicto la muerte sin testar dc dicho
señor, y que ha comparecido á reclamar la
herencia un sobrino llamado Don Crios
Ortiz y Canosa, hijo de un hermano del
causante, y se llama á los que se crean co *
igual ó mejor derecha para que com w ez
can á reclamarlo en este Juzgado dentro <i-
•.reinta días; apercibiéndoles que, de no ha-
cerlo, les parará el perjuicio consiguiente.

Madrid, vei_ticinco de Agosto de mil no

Madrid, i."de Septiembre de 1913Fernando Garralda. Por el presente hago saber: Que en varios
juicios de faltas seguidos ante Tribunal de
justicia municipal de esta Villa contra un
toro negro como de cuatro años, con pin-
gajos en las orejas (sin que hasta la fecha se
sepa quién es su dueño), por daños causa-
dos por dicho animal en diferentes propie-
dades de este término en veintiocho da
Agosto último, y por dicho Tribunal ha
sido condenado el toro de referencia á ocho
pesetas veinticinco céntimos de mul'a, im-
puestas en dichos juicios; á treinta y tres
pesetas más para indemnización y repara-
ción de los daños causados, y*á todas las
costas y reintegro de papel invertido en re-
•letidos juicios; y para que sirva de notifica-
ción al dueño del toro denunciado expido,
firmo y sello el presente en Fresnedillas, á
cuatro de Septiembre de milnovecientas

El Secretario, Garrido (Juan Manuel), domiciliado últi-
mamente en Malasaña, núm. 22, procesado
por contrabando, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, Secretaría del
señor Sande, con el fin de recibirle declara-ción indagatoria, llevar á efecto su prisión y
practicar las demás diligencias necesarias; y
si no lo verifica,le parará elperjuicio á quehaya lugar en derecho

P. S.,
José Hurtado.

(B.—1.732.)

ALBERIQUE
En méritos de los autos de juicio declara-

tivo de mayor cuantía que penden en este
Juzgada y Secretaría del que refrenda, ins-
tados por el Procurador Don José Ramón
Pons, á nombre de Don Francisco Molina
Mateu. natural que fué de la Ciudad de Va-
lencia, donde falleció el día veintiséis de Fe-
brero último en estado de viudo de Doña
Jostfa Pallares, contra Don Emilio Juan
Pardo, vecino de Cortes de Pallas, repre-
sentado por el Procurador Don Ramón
Vila, sobre reivindicación de cierta porción
de pinos, y de conformidad con lo dispues-
to en el artícub noveno, número séptimo,
de la ley de Enjuiciamiento civil,he acor-
dado en providencia de fecha veinte del mes
actual citar, como por el presente lo verifi-
co, á los herederos ó causahab>entes del
finado demandante que se crean con dere-
cho á sucederle, para que dentro de quince

••ecientos trece
V.*B." Madrid, 4 de Septiembre de 1913

V.# B.«
El Juez,

Félix Jarabo.

El Juez de primera instancia
Miguel Ochoa

El Secretario,
Fulgencio Muzas El Secretario, .

Ledo. Felipe de Sande
—496.)

TORRELAGUNA <B—i.73i.))on Mariano Merino Rodríguez, Juez de
primera instancia de esta Villa, partido
de Torrelaguna.

García Rivero (Isidro), natural de Jerezde la Frontera, de estado soltero, de profe-
sión sirviente, de veinticuatro años, domi-
ciliado últimamente ea Juan de Olías íprocesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Buenarista, Secretaría de DonAntonio Aguilar, para ser reducido á pri-

:rece.
El Juez municipal,

Julián de la Plaza.Por el presente hago saber: Que por Don
Obdulio Siboni y Cuenca se ha presentado
en el día de ayer escrito en este Juzgado
interesando le sea devuelta la fianza que
constituyó para garantir el cargo de Procu-

P. S. M.,
ElSecretario,

Tomás Veattura.
(B.—1.729-)
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